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ACTA NÚM. 0041-2024 

 

MEDIANTE LA CUAL SE REALIZA LA PRIMERA ENMIENDA AL PLIEGO DE CONDICIONES 

ESPECÍFICAS DE LOS PROCESOS CONCERNIENTES A LA ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS 

CRUDOS Y ALIMENTOS PROCESADOS Y SU DISTRIBUCIÓN A LOS CENTROS EDUCATIVOS 

PÚBLICOS PARA SER UTILIZADOS EN LA ELABORACIÓN DE RACIONES ALIMENTICIAS, 

DURANTE LOS PERIODOS ESCOLARES 2024-2025 Y 2025-2026; LLEVADA A CABO POR EL 

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL, MODALIDAD RURAL DEL PROGRAMA 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, MINISTERIO DE EDUCACIÓN; PARA MICROS, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) NACIONALES, EN LAS MACRO REGIONES: NORTE, SUR Y 

ESTE. 
 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 

días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las nueve horas y treinta minutos de la mañana 

(9:30 a.m.), en el salón de reuniones del quinto (5to) nivel del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), 

localizado en la Avenida 27 de Febrero, núm. 559, sector Manganagua, Distrito Nacional, República Dominicana, 

se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de esta Institución, los señores: Víctor Castro 

Izquierdo, Director Ejecutivo y Presidente del Comité; Dangela Ramírez Guzmán, Consultora Jurídica y Asesora 

Legal del Comité; Rosaura Brito, Directora Financiera; Gerard Radhamés De Los Santos Valdez, Director de 

Planificación y Desarrollo; y Rosanna Leticia Alberto Pérez, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la 

Información Pública. Todos presentes de conformidad con la convocatoria que le fuera hecha al efecto por el 

presidente del Comité, quien dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes que habían sido citados para 

conocer y decidir sobre lo siguiente:  

 

AGENDA: 

 

Único: Conocer, decidir y aprobar si procede, la propuesta de 1era. Enmienda al Pliego de Condiciones Específicas 

de los procesos para la Adquisición de alimentos crudos y alimentos procesados y su distribución a los 

Centros Educativos Públicos para ser utilizados en la elaboración de raciones alimenticias, durante los 

periodos escolares 2024-2025 y 2025-2026; llevada a cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, 

Modalidad Rural del Programa de Alimentación Escolar, Ministerio de Educación; para Micros, Pequeñas 

y Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales en las Regiones: 
 

Proceso Región  

INABIE-CCC-LPN-2023-0063 MACRO REGIÓN NORTE 

INABIE-CCC-LPN-2023-0064 MACRO REGIÓN SUR 

INABIE-CCC-LPN-2023-0065 MACRO REGIÓN ESTE 

 

PUNTO ÚNICO.  

 

Inmediatamente, el presidente del Comité, señor Víctor Castro Izquierdo, inició la reunión a los fines de abordar 

con los miembros del comité la posibilidad de realizar una enmienda al Pliego de Condiciones Específicas de los 

procesos de referencia antes mencionados, tras tomar en consideración algunas de las inquietudes y observaciones 

planteadas por los oferentes, de modo que la referida enmienda pueda ser realizada en tiempo oportuno. 

 

En ese sentido, tomó la palabra la encargada de la División de Licitaciones, en representación del Departamento de 

Compras y Contrataciones de la Institución, y procedió a indicar que, en virtud de las observaciones realizadas por 

el Departamento de Monitoreo Preventivo de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), así como 

las consultas y solicitudes de aclaraciones recibidas por los manifestantes de interés de los indicados procesos; el 

Departamento de Compras y Contrataciones del INABIE, ha sometido al Comité las siguientes propuestas de 

modificación a los respectivos Pliegos de Condiciones Específicas, a saber:  

 

Se modifica la sección 1.21 Subsanaciones, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  

 

1.21 Subsanaciones 

 

Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas Técnicas, los peritos o quien corresponda determinarán 

si cada oferta se ajusta sustancialmente al presente pliego; o si existen desviaciones, reservas, omisiones o errores 

de naturaleza o de tipo subsanables de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. En estos casos, se agotará 
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la fase de subsanación de aquellos documentos que puedan ser subsanados, prevista en el cronograma de actividades 

conforme al procedimiento de la normativa vigente. 

 

Durante el periodo otorgado por la institución para la subsanación, los oferentes no podrán acreditar circunstancias 

ocurridas con posterioridad a la fecha de presentación de ofertas, y tampoco completar, adicionar, mejorar o 

modificar las condiciones o características de la misma. 

 

A los fines de la presente licitación se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los Pliegos de 

Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones, 

reservas, omisiones o errores significativos. La ausencia de requisitos relativos a las credenciales de los oferentes 

es siempre subsanable. 

 

La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la 

Licitación se basará en el contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir a pruebas externas. Para la 

evaluación de las ofertas, es relevante que se complete correctamente los formularios de presentación de oferta 

(SNCC.F.034) y el formulario de oferta económica (SNCC.F.033), así como que estén firmados y sellados.  

 

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por estos, generalmente, aquellas 

cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse sustancialmente a los Pliegos de 

Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo breve, el Oferente/Proponente suministre la 

información faltante.  

 

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos bajo el 

entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 

válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas 

serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.  

 

No se podrá considerar error u omisión subsanable cualquier corrección que altere la sustancia de una oferta para 

que se la mejore. 

 

La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de Condiciones Específicas. 

No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier Oferta, que inicialmente no se ajustaba a dicho 

Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.  

  

La NO ENTREGA de cualquiera de los documentos requeridos en la etapa de subsanación implica LA 

DESCALIFICACIÓN DE LA OFERTA sin más trámite.  

 

Cuando sean requeridos los documentos de las subsanaciones del presente proceso deberán ser remitidos 

EXCLUSIVAMENTE al correo electrónico correspondiente a cada proceso y través del Portal 

Transaccional. 

 

Proceso Región Correos 

INABIE-CCC-LPN-2023-0063 Macro Región Norte licitacion20230063@inabie.gob.do 

INABIE-CCC-LPN-2023-0064 Macro Región Sur licitacion20230064@inabie.gob.do 

INABIE-CCC-LPN-2023-0065 Macro Región Este licitacion20230065@inabie.gob.do  

 

Se modifican o enmiendan los documentos anexos: 

 

1. Formulario de Capacidad Instalada  

2. Formulario de visita evaluación de la capacidad instalada y BPM 

 

En ese tenor, el Comité de Compras y Contrataciones, después de discutir y ponderar el único punto de la agenda, 

verificando las disposiciones del artículo 81 del Decreto Núm. 543-12, que establece el Reglamento de Aplicación 

de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de conformidad 

con la normativa vigente sobre la materia, con todos los votos a favor, decidió: 

 

mailto:licitacion20230063@inabie.gob.do
mailto:licitacion20230064@inabie.gob.do
mailto:licitacion20230065@inabie.gob.do
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RESUELVE: 

 

PRIMERA RESOLUCIÓN: APRUEBA la Primera Enmienda o modificación al Pliegos de Condiciones 

Específicas de los procesos de Adquisición de alimentos crudos y alimentos procesados y su distribución a 

los Centros Educativos Públicos para ser utilizados en la elaboración de raciones alimenticias, durante los 

periodos escolares 2024-2025 y 2025-2026; llevada a cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, 

Modalidad Rural del Programa de Alimentación Escolar, Ministerio de Educación; para Micros, Pequeñas 

y Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales en las Regiones: 

 

Proceso Región  

INABIE-CCC-LPN-2023-0063 MACRO REGIÓN NORTE 

INABIE-CCC-LPN-2023-0064 MACRO REGIÓN SUR 

INABIE-CCC-LPN-2023-0065 MACRO REGIÓN ESTE 

 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: ORDENA al Departamento de Compras y Contrataciones del INABIE, que proceda 

de forma inmediata y dentro de los plazos establecidos a publicar y ejecutar el proceso de conformidad con lo 

dispuesto en la presente acta.  

 

TERCERA RESOLUCIÓN: REMITE y ORDENA la publicación de la presente acta al Departamento de 

Compras y Contrataciones y a la Oficina de Libre Acceso a la Información, para fines de su publicación en el 

portal institucional y en el portal transaccional de la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas, 

para dar fiel cumplimiento al Principio de Transparencia y Publicidad establecido en el Art. 3, Numeral 3 de la 

Ley Núm. 340-06, así como al Art. 69 del Reglamento de Aplicación de esta, emitido mediante Decreto Núm. 

543-12, de modo que valga notificación a los interesados, de conformidad con lo previsto en el párrafo I del 

artículo 12 de la Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración 

y de Procedimientos Administrativos. Se indica, asimismo, que en caso de una no conformidad con el presente 

acto administrativo, el mismo está sujeto a los recursos en la forma prevista en el artículo 67.1 de la Ley núm. 

340-06. 
 

Siendo las dos horas de la tarde (2:00 p.m.) y no teniendo algún otro asunto de la competencia de este Comité que 

tratar, de conformidad con la Ley Núm. 340-06, sus modificaciones y reglamentos, el señor Víctor Castro 

Izquierdo, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente Acta en la fecha y lugar indicados, la 

cual firma el presidente y los demás miembros presentes.                  
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